
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-00025 
 
Teniendo en cuenta que el acuerdo transaccional cumple los 

presupuestos de ley1, habiendo acatado las partes2 lo referente a la 
determinación de los intereses de mora pagaderos a la ejecutante, de 
conformidad con el artículo 312 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  

 
RESUELVE 

 
1.- ADMITIR la transacción celebrada entre AMPERIA S. A. E.S.P. y 

TERMONORTE S.A.S. E.S.P., por cumplir los presupuestos establecidos en 
los artículos 2469 y ss del Código Civil. 

 
2.- DECRETAR la terminación del proceso por transacción. 
 
3.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares. En caso de 

estar embargado el remanente, póngase a disposición de la autoridad 
requirente. Ofíciese por secretaría. 

 
4.- DISPONER el pago a favor de la ejecutante AMPERIA S. A. E.S.P., 

de la suma total de $15.080’610.886,oo: correspondiente a 
$13.290’305.593,oo por capital (archivo 126, fls 5 y 6) e intereses por 
$1.790.305.293,oo y ss, según otrosí que reposa en el archivo 129, fls 3 y 
5, con cargo a los recursos recaudados a consecuencia de las medidas 
cautelares. Tener en cuenta que, en razón del monto a pagar, debe hacerse 
abono a cuenta, según reciente directriz del Consejo Superior de la 
Judicatura, por lo que la ejecutante deberá aportar una certificación de la 
cuenta bancaria en la cual se consignarán los recursos.  

 
Por secretaría elabórese la orden de pago correspondiente, una vez se 

allegue lo requerido. 
 
5.- ORDENAR la entrega de las sumas restantes puestas a disposición 

del asunto de la referencia, a favor de la demandada TERMONORTE S.A.S. 
E.S.P.  Para ello, la demandada deberá aportar la evocada certificación 
bancaria. Secretaría proceda de conformidad, una vez se cumpla dicha 
exigencia. 

 
6.- ARCHIVAR las diligencias, una vez cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
1 Cuaderno 1, archivo 126, fls 2 (capital $13.290'305.593, archivo 126, fls 5 y 6) y ss, según otrosí que reposa en el 
archivo 129, fls 3 y ss (intereses $1.790.305.293, archivo 129, fl 5), para un total de $15.080.610.886,oo 
2 Cuaderno 1, archivo 128 
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La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 120 
fijado el 13 de octubre de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 
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